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La Unión Europea está en crisis. Esto no es nada nuevo, pues la Unión parece estar siempre en situación de crisis. La crisis actual afecta, sin embargo, a sus mismos cimientos. Concebidas las  Comunidades europeas para dar unidad política y económica al muñón de Europa democrática después de la ocupación por las tropas soviéticas del centro de Europa en 1945, podemos decir que la cortina de hierro fue el muro de apoyo de la construcción europea durante cuatro décadas. Al derrumbarse el bloque soviético en 1989, el proyecto comunitario se enfrenta a un nuevo escenario que no había sido previsto. Europa ya no acaba en el Elba, sino en el Estrecho de Bering, y la justificación para crear una "pequeña Europa" había desaparecido. La consecuencia lógica de la caída del telón de acero debería ser una ampliación de la Unión para incluir a todos los países europeos que contaran con instituciones democráticas. Esto es lo que se había hecho hasta 1986, cuando la caída de las dictaduras permitió la incorporación de Grecia, España y Portugal. El éxito de la Unión aduanera comunitaria y de las políticas comunes, había atraído a los países de la rival EFTA, que fueron entrando en las Comunidades entre 1973 y 1995, salvo Noruega, que rechazó dos veces, en referenda populares, entrar en las Comunidades.


La descomposición del bloqueo soviético sumió en un estado de perplejidad a los dirigentes de las Comunidades europeas. En un primer momento se pensó que las instituciones internacionales del Bloque soviético (COMECON, Pacto de Varsovia) podrían sobrevivir a la crisis y que las Comunidades podrían conservar su estructura estableciendo puentes con la Europa central y oriental. A esto respondía la propuesta de Delors de articular Europa no como una "casa común", sino como una aldea con varias casas (Comunidades, EFTA, Europa centro-oriental) unidas en un Espacio Económico Europeo. El EEE sirvió para atraer primero a lo que quedaba de la EFTA (Austria, Finlandia y Suecia) y luego para mantener las puertas abiertas con Islandia, Liechtenstein y Noruega, siendo necesario todavía un arreglo especial con la Confederación helvética, al rechazar los suizos en referéndum la incorporación al EEE. El desplome de Europa oriental fue más vertiginoso de lo esperado: Alemania oriental se fusionó en 1991 con la República federal de Alemania; la República checoeslovaca se dividió en dos por procedimientos pacíficos; Yugoeslavia estalló en medio de conflictos sangrientos; la Unión Soviética se dividió en sus elementos constituyentes, e incluso Rusia se enfrenta a movimientos secesionistas en el Cáucaso.


La preocupación de los países de la Europa central sería ahora su seguridad y su independencia frente a la URSS primero y frente a Rusia  después, y esto solo pueden aspirar a conseguirlo mediante su incorporación a las instituciones internacionales de la Europa occidental. Tres países consiguen integrarse en la OTAN: Hungría, Polonia y la República checa. La seguridad militar resultaría ilusoria sin estabilidad económica, y ésta sólo puede ser garantizada por la integración en las Comunidades europeas. Pero las Comunidades no están preparadas para la ampliación. Tras el Tratado de Maastricht de 1992, se fuerza la ampliación con los tres países EFTA, Austria, Finlandia y Suecia. Aunque los tres países no tienen problemas de competitividad para adherirse a la Unión, las instituciones comunitarias, previstas para un grupo de seis países, chirrían en su funcionamiento con quince países. Las reformas de Maastricht de 1992 y de Amsterdam de 1997, aunque acomodan a los tres nuevos miembros, no permitirían aceptar a los trece nuevos Estados candidatos. Maastricht y Amsterdam profundizaron, además, en el sistema comunitario, estableciendo una Unión Económica y Monetaria y proyectando una PESC y un espacio judicial y policial europeo. El acuerdo sobre el Euro en la cumbre de Madrid de 1995 obligaría, además, a una política económica restrictiva ("la convergencia económica"), que no facilitaría la ayuda a los países candidatos. Las perspectivas financieras previstas en la Cumbre de Berlín de marzo de 1999 para el período 2000-2006 no permitirán de hecho la aceptación de los seis candidatos previstos en la Cumbre de Luxemburgo (Chipre, Eslovenia, Estonia, Hungría, Polonia y República checa) y mucho menos de los siete candidatos adicionales previstos en la Cumbre de Helsinki del 2000 (Bulgaria, Letonia, Lituania, Malta, República checa, Rumanía y Turquía), por lo que sería necesaria una revisión de las perspectivas financieras.


La Conferencia  Intergubernamental del 2000 debería resolver los problemas institucionales que quedaron pendientes en Amsterdam (composición de la Comisión, ponderación de votos y mayorías en el Consejo). Aún añadiendo los temas que se han incorporado recientemente y de los que les hablará Carlos Carnero, la actual CIG no podrá resolver todos los interrogantes sobre la ampliación. El país que más ha defendido la ampliación en el pasado, Alemania, se interroga ahora si ésta será posible en los plazos previstos, y la propuesta del comisario Verheugen, responsable precisamente de la ampliación, de un referéndum alemán sobre el tema, responde a la preocupación del general que, el día antes de la batalla, ve que desertan sus tropas. A esta misma preocupación responden las propuestas alemanas de una CIG en el 2002, antes de que se produzca efectivamente ninguna ampliación, para garantizar que las nuevas incorporaciones no retrasarán la construcción comunitaria.


La expresión más clara de la preocupación alemana por las consecuencias de la ampliación sobre el desarrollo de la Unión europea la constituyó el discurso pronunciado por el Ministro alemán de Asuntos exteriores, Joschka Fischer, el pasado 12 de marzo en la Universidad Libre de Berlín sobre la creación de una Europa federal. Con estas propuestas se entra en el meollo de la cuestión.


La construcción funcionalista europea responde a la concepción francesa de Monnet y Schuman de construir la unidad europea sin atentar contra la soberanía estatal. Las transferencias de competencias a ciertas instituciones "supranacionales" se harían en ámbitos limitados y respetando siempre las competencias estatales de ejecución. Recordemos que las Comunidades europeas tienen 25.000 funcionarios (la municipalidad de Roma tiene ella sola 60.000 empleados) y el presupuesto comunitario constituye sólo el 1% de PIB de la Unión. Los proyectos de un ejército europeo y de un espacio judicial europeo pueden quedar en nada si no se refuerzan los medios comunitarios. La debilidad del Euro puede atribuirse en parte a la falta de un respaldo político a la moneda común.


Cuando Fischer propuso la creación de una Federación europea, se encontró con una respuesta radical de Chevènement, entonces ministro del Interior del Gobierno de Jospin. Chevènement acusaba a Fischer de trasponer a la Unión Europea  el fracaso de la construcción del Estado alemán, forjado por Bismarck en 1870, pero que no pudo sobrevivir a las guerras mundiales. El federalismo propuesto por Fischer supondría la vuelta al viejo esquema del Imperio romano-germánico, con Alemania en el centro, y la disolución del Estado nacional, tan celosamente construido y defendido por Francia. Otros Estados (Bélgica, España, Italia e incluso el Reino Unido), podrían encontrar en la Federación europea la solución a las contradicciones que supone la integración de Estados plurinacionales, pero no Francia, que ha conseguido tan trabajosamente la unidad nacional, sobre todo tras la Revolución de 1789. La dimisión del Gobierno de Chevenement tras las propuestas de Jospin de conceder autonomía a Córcega, es consecuente con esta defensa acendrada del Estado nacional unitario francés.


Pero nos equivocamos si pensamos que sólo en Francia existe resistencia a la federación europea. Los Estados modernos cristalizaron en torno a las monarquías dinásticas sobre la base de un ejército permanente y de una administración racionalizada, además de la sumisión al poder político de las iglesias nacionales. Superado el síndrome nacional-religioso y aceptando los militares la superación de la idea de la defensa nacional por un ideal de seguridad mundial o al menos regional, son las administraciones nacionales el obstáculo principal para seguir adelante con la idea federal europea. Además de la influencia que ejercen las administraciones nacionales sobre los poderes legislativos comunitarios del Consejo a través de su participación en él, las facultades de ejecución de la Comisión están mediatizadas por los múltiples comités consultivos y de gestión y por el COREPER, que fiscalizan cada paso que pretende la Comisión.


En todo caso, el interrogante principal es si los pueblos de la Unión estarían dispuestos a apoyar transferencias sustanciales de soberanía como las que supondrían la construcción de una Europa federal. Al no existir una opinión pública europea y al faltar una lengua común, los ciudadanos siguen mirando hacia sus capitales nacionales para la solución de sus problemas cotidianos, y no hacia Bruselas.


Ahora bien, si Europa no se transforma en entidad federal, la ampliación se traduciría en la dilusión de la actual Unión. Es posible que muchos deseen ese resultado, una vez que la seguridad militar y económica del Continente está garantizada por los Estados Unidos. Se produciría así una situación similar a la que se produjo en Grecia tras la descomposición del Imperio de Alejandro: las pequeñas ciudades-Estado helénicas fueron sencillamente absorbidas por la Roma ascendente que garantizaban paz y prosperidad a los griegos que aceptaban su protección.
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